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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2019/5244 Acuerdo núm. 7 de Pleno, sobre la Propuesta de modificación de la Normativa

Reguladora del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de

Competencia Municipal de la Diputación Provincial de Jaén. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,
 
Hace saber:

Que por acuerdo número 7 de Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria número 11/2019,
de fecha 30 de octubre de 2019, se adoptó entre otros, el siguiente ACUERDO DEL DICTAMEN

SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA REGULADORA DEL PLAN PROVINCIAL DE
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN.

Da cuenta el Sr. Castro Zafra, del Dictamen de la Comisión Informativa de Infraestructuras
Municipales adoptado en sesión ordinaria de fecha 23 de octubre de 2019, que es del
siguiente contenido:

“El Sr. Presidente somete a dictamen de la Comisión Informativa el Informe Propuesta
elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la Licenciada en Derecho del
Área de Infraestructuras Municipales sobre modificación de la Normativa (Reglamento)
Reguladora del Plan Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia
municipal de la Diputación Provincial de Jaén.

“Informe-Propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales, con objeto de proponer al
Pleno la modificación de la Normativa Reguladora del Plan Provincial de Cooperación a las
obras y servicios de competencia municipal de la Diputación Provincial de Jaén afectando al
art. 5 de esta Norma, previo dictamen de la Comisión Informativa de Infraestructuras
Municipales, y
 

EXPONEN:

La Diputación de Jaén dispone de dos Reglamentos para el ejercicio de la cooperación
económica municipal que se lleva a cabo por el Área de Infraestructuras Municipales: uno,
relativa al Plan Provincial de Cooperación a obras y servicios de competencia municipal y
otro para otros instrumentos de cooperación económica. Ambos son similares. No obstante,
el referente al Plan Provincial se debe ajustar al contenido del segundo –que es más
reciente-, con el fin de unificar el régimen de cooperación económica.
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Este fin es el que exige que varias determinaciones previstas en la Normativa Reguladora
del Plan Provincial de Cooperación deban suprimirse y que, en su caso, se incorporen a los
distintos Acuerdos de aprobación del Plan, ya que son extremos de gestión contable y de
remanentes que deben recogerse en los Acuerdos de ejecución de los Planes y no con
carácter reglamentario.

La modificación de la Normativa Reguladora se debe llevar a cabo siguiendo los mismos
trámites que para su aprobación. Así se establece expresamente en el art. 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

Esta modificación del Reglamento será de aplicación a los Acuerdos de desarrollo de
ejecución del Plan Provincial del 2020 (Dictamen del Consejo de Estado 47169/84).

En virtud de lo expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 33.2 b) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se propone al Sr.
Diputado Delegado de Infraestructuras Municipales que, previo dictamen de la Comisión
informativa, eleve al Pleno de la Diputación la adopción del siguiente,
 

Acuerdo:

Primero: Aprobar inicialmente una modificación de la normativa reguladora del Plan
Provincial de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal, con objeto de
suprimir del art. 5 los puntos 4, 5, 6, 7, 8 y 9.

Segundo: La presente modificación de la Normativa Reguladora del Plan Provincial de
Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal de la Diputación de Jaén
entrará en vigor una vez publicado el acuerdo definitivo de la modificación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el artículo 65 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Tercero: Someter el presente Acuerdo a información pública y audiencia a los interesados,
durante un plazo de treinta días, mediante la publicación de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

Cuarto: Elevar nuevamente el expediente al Pleno para resolver, en su caso, las
reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo, entendiéndose, en caso
contrario, definitivo el acuerdo.

Quinto: Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia el acuerdo definitivo y el texto
íntegro de la modificación.

Sexto: Dar traslado del acuerdo a la Intervención General y a los restantes Servicios
interesados.”

Sometida la propuesta a votación, la Comisión, por mayoría de las/los señoras/señores
diputadas/os asistentes, con el voto favorable de las/los cuatro diputadas/os integrantes del
Grupo Socialista y el diputado del Grupo de Ciudadanos, y con la abstención de los dos
diputados integrantes del Grupo Popular, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno
de la Diputación de los anteriores acuerdos.”
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Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del Pleno de la

Corporación (25).”

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.3 del R.D.L. 781/86,
de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, y a los efectos de formular alegaciones o
reclamaciones durante un plazo de diez días.
 

Jaén, a 14 de noviembre de 2019.- El Diputado -Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ

CASTRO ZAFRA.


